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1 | - . La presente memoria descriptiva
tiene como fin la declaracién del objeto sobre el cual ha de
recaer el privilegio de explotacién industrial y comeréial
exﬁlusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidéd

5 de acuerdo con la vigente Legislacién sobre Propiedad Indus-

- [ trial que, como el enunciado indica, se trata de "CUNA PLEGA
BLE".
El tenerse que trasladar de un
lugar a otro de forma mis o menos frecuente con criaturas
10_ de muy corta edad acarrea con cierta frecuencia no pocos c;n-
. tratiempos al no contar con un medio adecuado donde acostar-
‘las e incluso donde jugar.

Nuestro invento viene a soluciongr

estos inconvenientes mediante una cuna plegable fdcilmente

15 transportable a mano.

Dicho invento esti constituido

por un armazdn metélico formado Por un bastidor rectangular,

cuyos lados mayores son articulables en su mitad y de los
cuales y en un punto préximo a cada uno de los vértices de
20 dicho bastidor emergen hacia abajo otros tantbs tirantes ar-
ticulados unidos por su extremo inferior dos a dos formando
las patas del citado armazdn.
| Bajo cada uno de los travesafios
que unen los tirantes se encuentran ocultas dos patas abati-
25' bles mediantg las cuales la cuna puede elevarse.
| Del bastidor y a todo lo largo de¢l
mismo, pende o cuelga una malla en cuyo fondo va dispuesto

el coichén, constituyendo la.citada redylas paredes laterales

de la cuna. Este colchén descansa a su vez sobre cuatro men-
30 '

sulas solidarias a otros tantos casquillos, dispuestos cada
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uno de ellos coaxialmente a cada tirante.

Los citados casquillos. pueden dep-

plazarse a lo largo de los tirantes y enclavarse en un punto
mis alto por medio de un- tetdn-ufia. |

| | Mediante este dispositivo_podémés
elevar el colchén de lé cuna independientemente de la posi-

cién que ocupe la misma.

Para comprender mejor la naturalp-

za del invento en el plano adjunto hacemos una representacidn
esquemdtica de su utilizacidn, no siendo.en absoluto limita-
tiva y susceptible por ello de lanmodificaciones'accesorigs‘

que no alteren las caracteristicas esenciales.

La figura 1l es una vista~e¢:a1za
do y de conjunto de“la'éuna, en la que se ve su forma y |
disposicidn de los tirantes. A |

La figura 2 es una vista .de per-
fil de la cuna en la cual se ofrecian los casquillos gﬁias,
el tﬁavesaﬁo,de unidén entre tirantes y las patas supletoriaé
plegables.

La figura 3 es una vista de per-{
fil de la cuna en la que se ha representado el colchdén eleva-
do a su posicidn superior..

La figura 4 es gnavvistawen alza4
do del_armazén~én.posiciéh de iniéiarse el plegado sobre si

mismo.

La figura 5 es un detalle am?iia«

do de los casquillos gufas.
' En ellas se anotan las siguientesg
particularidades:

l.- Bastidor
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1 : . 2,- Articulacidén
3.- Tirante
" 4,- Riostra
5.~ Articulacidén
5 ' _ : V . 6.~ Pata
7.= Travesaﬁo
8.~ Pata abatible
9.- Casquillo gufia
. 10.- Colchén
10 . 1l.- Red
. , .~ 12.- Ménsula
13.- Tetén-ufia
14.- Bisagra -

15.- Pieza de unién

15 : ‘ - 16.~ Resalte
La cuna plegable objeto de la prp-
sente memoria estd constituida por un armazén metdlico for-

mado por un bastidor (1) cuyos lados mayores tienen ‘en 'su mi-|-

tad una articulacidn (2) que la permite doblarse sobre sf
20 mismo. De los extremos de cada uno*dé-sus‘lados‘y en las
| proximidades de cada uno.de los vértices, emerge hacia abajo
un tiranfe (3).provisto de su correspondiente articulacién(5)}
y de un refuerzo o riostra (k). Egtos tirantes (3) se unen

por sus extremos inferiores o patas (6) a-dosrpor-mediacién

25‘ de un travesafio (7) con lo que el armazdn queda totalmehtg

formado. | |
Bajo cada uno de los travéﬁaoﬁog‘

{7) van dispﬁestas'dos patas abatibles (8) sobre la pi§Za de
unién (15), quedando en posicidn normal ocultas bajo dichos

30 travesafios (7). , |
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Del bastidor (1) a todo 1lo ‘largo
del mismo pendelé cuelga una red (11) cerrada, en cuyo ‘fondo
va dispuesto el colchdn (1o)a5isagra36 en su parte central
mediante la blsagra (14) y que descansa a su través- sobre'
cuatro ménsulas (12) correspondientes a cada uno de 108
[ casquillos guia (8) montados coaxialmente a cada uno de‘loé'

tirantes (3).

Dichos" casqulllos ‘gufas (9) son $us-

ceptlbles de desplazarse a lo largo de 'los propios: tlrantes
(3) hasta la altura de los resaltes (16) ‘en los que se”eana-
vah por medio de ldsltetonés-uﬁas (13). Mediante este des*
plazamiento de los casquillos?gdiaé (9) se logra elevar a una
posicidén mds alta al colchén (id) cdh lo que se facilita la
1abor de coger, dejar o atender a 1& criatura dentro de la
cﬁna. | |

_ Cuando el armazdn descansa sobre
sus patas (86) y el colchén (10) ocupa su posicién mis baja,
la cuna hace las veces de un pequeﬁo parque. Si se desea:
que haga las funciones de una verdadera cuna es suficiente
con desplegar las_pafas'abatibles'(S) quedéndo mis separada
de1<suelg,‘ o ‘
; - _ o En pérrafos anteriores se ha ex~-
plicado como el armazén posee varias artlculac;ones (2 y5)
1gua1mente, el colchén (10) en' su centro 'y a todo lo ancho
lleva una blsagra (lu),medlante estas articulaciones es fac-
tible que‘la cuna se pliegue sobre si misma en'dos y dado -
la ligereza d§ los materiales.emﬁleados en su construceién
se convierfe‘eh una cuna trénséortablé a mano adehéé*de
plegable. |

Descrita sufientemente la natura-
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' leza del presente invento,'aSEJcomo,suffealizaCién:ihduéfﬁial

es p051b1e introducir cambios de forma, materia y disposxcién_

_Convenlos Internacionales sobre Propiedad Industrial se re-

marco va relacionado con patas artlculadas las cuales’ establq

s6lo cabe afiadir que en su conjunto y partes constitutivas

en cuanto tales alteraciones no supongan variacién sustanc1a1
del mismo.

El solicitante, al amparo de los

serva el derecho de extender esta demanda a los paises extran-

jeros, si fuera posible, reivindicando la misma prioridad de

la presente solicitud. ’

| NOTA |
El Modelo de Utilidad que se solf-

cita como nuevo en Espaﬁa‘por veinte'aﬁOB,'de‘acuerdbﬁCbn la
vigente Legislacién sobre Propiedad Industrial, deber&’reeaer.
sobre "CUNA PLEGABLE", en todo de acuerdo con las siguientes:

REIVINDICACIONES

~1.-Cuna plegable, caracterlzada
porque estd formada por un marco tubular que tiene en ‘sus la-
dos mayores. articulaciones centrales posibilitadoras dé“su'
plegado sobre si mi8m05 y que sujetando los bordes dé una reﬂ’
portadora 1leva suspendido un colchén el cual comporta una

articulacién;dé‘ejé‘transverSal central haciendo efectivo

su plegado sobre s{ mismo en compaﬁla del marco tubular, el

cen con &1 una relacién posibilitadora de su plegado‘junto
con 81 y el colch6n,,pdrtando dichasipatas unos casquillos
telescépicos que determinan un asiento de sujecidén del ‘col-
éhéngybﬁdiénao ser posicionado'en altura los casquillosico—
rrlendo por la patas ‘para colocarse en posicién superior sujg-

tando al colchon elevado cerca del marco, o para coloearse
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en posicidén inferior sujetando al colchdén suspendido
posicidn més inferior convirtiendo la cuna en parque infan-
til. ‘ _ o

| . 2.~ Cuna plegable, .en todo de.
acuerdo con la anterior rgivindicaeién,vcaracteriiﬁda porque
las patas estdn determinadas ppr_cuatro'largueros, que tienen
una articulacién giratoria de plegado sobre si_mismas, esta-
bleciendo sﬁ relacidn con el marco en los extremos de los. la-
dos maycres medlante art1cu1ac16n a. el v mediante correspon~
dlentes rlostras artlculadas -entre el marco y el larguero
correspondiente haciendo efectiva su sujecién en posicién l
operativa de desplegado, pero forzando su plegado sppre”si,
mismos con él mabcoAy colchén al producirse,el,plegado de
estos; inferiormente estas patas estin unidas dos a dos por
travesafios paralelos al eje de plegado del conjunto, llevando
cada una abisagrada.una prolongacién que se'abate contra
el travesafio en p031clon ‘de no utilizacién, pudiendo desaba- |
tirse todas para hacer. efectlva ‘la prolongacidn de las pa-
tas aumentando la altura de la cuna. _ _

3.~ "CUNA PLEGABLE";
Segﬁn_qﬁeda sustancialmente des-

¢rito en la presente memoria descriptiva que consta de.écho
hdjas‘mecanografiadas;pqr una sola cara acompafiada de sus

correspondientes dibujos.
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